RES. 4275/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 7 DE DICIEMBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0007046, Ent. N° 6092/16)

VISTO: el Oficio Nº 1356/16 de fecha 11.11.16 y actuaciones adjuntas, remitidas por la Junta Departamental de Rivera, relacionadas con la aprobación de la Ordenanza sobre retiro incentivado de funcionarios municipales;
RESULTANDO: 1) que con fecha 21 de setiembre de 2016 la Intendencia remitió al Legislativo Departamental el proyecto de Ordenanza sobre retiros incentivados, que resultó aprobado por dicho Organismo ad referendum de este Tribunal, en Sesión de fecha 05.10.16 y por mayoría de 28 en 29 Ediles presentes;
2) que este Tribunal en Sesión de fecha 26.10.16 acordó observar la Ordenanza proyectada, en virtud de que la misma contravino el Inciso 2º del Artículo 86 de la Constitución de la República, al no indicar con que recursos serían cubiertos los gastos derivados de los retiros incentivados;
3) que la Junta Departamental en Sesión de fecha 10.11.16 resolvió sancionar definitivamente el proyecto de Ordenanza sin modificaciones, señalando que los recursos para solventar esos retiros saldrán de los propios ahorros que se producirán al no tener que abonarse el salario completo de los funcionarios que se acojan al retiro incentivado;
CONSIDERANDO: 1) que la omisión en indicar con que recursos se financiará el pago de los retiros incentivados no se subsana señalando que estos saldrán de los ahorros en salarios de quienes se acojan al retiro incentivado, en tanto la Ordenanza aprobada no establece que las vacantes generadas no serán llenadas, por lo que no existe certeza de que se producirá un ahorro  por el no llenado de las mismas;
2) que por lo que viene de decirse, permanecen incambiadas las razones que dieron lugar a la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 26.10.16;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Estar a lo dispuesto en Sesión de fecha 26.10.16;
2) Comunicar a la Junta Departamental y a la Intendencia;

3) Comunicar a la Contadora Delegada ante la Intendencia. 
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